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ACU-CEC EN/44/ENE/2018 

~: • ~·. ·· .' CEDU[A oe~t{JóTIFICACIÓN • h ·• J.; .. . '- . .... . . 
l. 

En la Ciudad de México, siendo las 18: 1 5 horas del día 05 de enero de 2018, 
1 

con fundc?mento en los artículos 1, 2, 4, 5, 15 inciso a) b) del Reglamento 
General <J;e Elecciones y Consultas; se public a en estrados y en la página de 
internet d~ este órgano electoral el "ACUERDO ACU -CECEN/44/ENE/2018, DE 

1 , , 

LA COMISION ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA DELEGACION 

ELECTORAl PARA EL REGISTRO DE ASPIRANTES A PRECANDIDATAS Y 

PRECANDIPATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR';" 

DIPUTADO~ POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
1 , 

PROPORC~ONAL, PRESIDENTES MUNIC IPALES, SINDICO$ Y REGIDORES DEL 

ESTADO D~ CHIAPAS PARA EL PROC ESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018" . 

Lo cual se: notific a, pera los efectos legales a que haya lugar. 
1 
1 

.• ._.. .. ~NTONIO ANDRADE 

VILLAFAN 

INTEGRANTE 

REYRA RAMÍREZ 

RANI 

l 

GON 

PEZ DELGADO RODRIGUEZ C RUZ 

Ourango No. 338 Col. RJma, 
C.P. 06700 Delegación q..auhtémoc México D.F. 
Tels. 5004· 22 31 5004· 2251 
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1 

1 
1 
1 
¡ 

"ACUERDO ACU-CECEN/44/ENE/ 2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIAN-TE 
EL CUAL SE INTEGRA LA DELEGACIÓN ELECTORAL PARA EL REGIST O 

¡ 
ASPIRANTES ...A PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGO 
ELECCIÓN: POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS 

, ! , 
MAYORIA I RELATIVA Y DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, PRESIDENTE 

MUNICIPA~ES, SÍNDICOS Y REGIDORES DEL ESTADO DE CHIAPAS PARA EL 
1 

PROCESO :ELECTORAL LOCAL 2017 -2018". 
i 
¡ 

' 
Con fund¿·mento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, a), b), e), f), g) h), 
i) y j) ,J48, ¡149 inc iso a), b) y e) 157, 158 215 y 275; del Estatuto, 1; 2, 4, 5 primer 
párrafo 6, 13 inciso a), 14 inciso a), 15 incisos a) y b), 88, 90, 91, 93 del 
Reglame~to General d e Elecciones y Consultas y : 

1 

2 

3 

4 

!· 
1 -
1' 
1 

1 CO NS I DERANDO 
1 

Que el Partido de la Revolución Democrática es un par1id 
1 

nacional de izquierda, constitu ido legalmente bajo el marco de lo 
est9blecido por la Constitución Política de los Es!ados Unidos Mexicanos, 
cuyos fines se encuentran defi:~idos con base en su Declaración de 
PrinCipios, Programa y Línea Polític a, mismo que se encuentra 
conformado por mexicanas y mexica nos libremente asociados, pero 

1 

con' afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida 
política y democrática del país. 

1 
1 

Quci el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades 
a través de métod os democ ráticos ejerc iendo los derechos políticos 
quej la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga al 
Pueblo, mismo que no se encuentra subordinado de ninguna forma a 
org~nizaciones o Estados extranjeros . ... 

1 
f 

Qu~ la democracia es el principio fundamental que rige la vida del 
Part)do de la Revolución Democrática, tanto en sus relaciones internas 
con;,o en su acción pública , por lo tanto, los afiliados, organizaciones y 
órganos del Partido de la Revolución Democrática están obligados a 
real¡zar y defender dicho principio . 

Qu~ eT artículo 44 de la Ley General de Partidos Políticos señala 1 ~~ 
obligación de los partidos políticos e n c uanto a los procedimientos~~ 
internos para para la postulación de candidatos a cargos de elec ción 
po~u lar . 

i 

5 Qu~ en fecha 08 de noviembre de 201 7, ingresó mediante la oficialía d e 
part;es de este órgano electoral escrito al que le correspondió el número 
de l folio 2085, consistente en "CONVOCATORIA PARA ELEGIR 

1 

!· 
1 

-----.--- r------------~o ur•nco No. 338 Col. R!ma, 
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7 

8 
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9 

¡ ACU-CECEN/44/ENE/2018 
t 
1 , 

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A OCUPAR LOS CARGOS DE ELECCION 
POPlULAR DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, DE DIPUTADOS Y 

J , 

DIPUTADAS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONA; Y DE PRESIDENTES(AS) MUNICIPALES, 

, 1 , 

SINOICOS (AS) Y REGIDORES (AS), QUIENES PARTICIPARAN CON L S 
SIGtiAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EL PRIM O D 
JULIO DEL AÑO 2018 EN EL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS. 

! 
1 
1 

En ~azón de que el d ocumento inmédiato anterior citado, necesita 
subsanar lo relativo a su Base 11 del Método Electivo, en fecha 05 de 
diciembre de 2017, esta comisión emitió el ""ACUERDO ACU
CEGEN/48/DIC/201 7 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NA<pONAL, ATINENTE A LA "CONVOCATORIA PARA ELEGIR c-ANDIDATAS 
Y C,ANDIDATOS A OCUPAR LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE 
GOBERNADOR O GOBERNADORA, DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS LOCALES 

1 , , 

PO~ LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACION 
PROP6RCIONAL; Y DE PRESIDENTES(AS) MUNICIPALES, SÍNDICOS (AS) Y 

1 , 

REG:IDORES (AS), QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO 
DE UA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EL PRIMERO DE JULIO DEL AÑO 2018 
EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS." 

1 

j 

Que en fecha 4 de enero de 20 18 ingresó mediante oficialía de partes 
de ~ste órgano electoral escrito consistente en "RESO~UTIVO DEL C9MITÉ 
EJEd:UTIVO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

- MEqiANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS DISTRITOS f>E MAYORÍA RELATIVA Y 
MUf'¡JICIPIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS, QUE SERAN ELECTAS MEDIANTE EL 
METÓDO DE VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

t , 

CIUDADANIA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2018.", en el cual, 
sub~anan la prevención que se le realizo con respecto al método 
electivo primigeniamente señalado en su instrumento convocante. 

' 

Qu~ en fecha 05 de enero de 2018 este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/39/ENE/2018 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEÓIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS OBSERVACIONES A LA 
CO~VOCATORIA PARA ELEGIR CANDIDATAS Y CANDIDATOS A OCUPAR 
LOS ~ CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR O 
GO~ERNADORA, DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS LOCALES POR LOS 
PRIÑCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PR0:PORCIONAL; Y DE PRESIDENTES(AS) MUNICIPALES, SÍNDICOS(AS) Y 
REG:IDORES(AS), QUIENES PARTICIPARÁN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO 
DE UA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA El PRIMERO DE JULIO DEL AÑO 2018 
EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS." 

1 
1 

Qu~ los numerales II,IV y VI d el instrumento convocante señalan: 
i 
! , 

11. DE LAS FECHAS DE ELECCION 
1 J 

1 

1 .1 La ele~ción de la candidatura a Gobernador del estado por e l mé 
de Consejo Estatal Electivo se llevará a cabo el día 1 O de marzo del año 
2018. !. 

1 
1' _______ ¡ ----------~· 

í 
Ourango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación c¡uauhtemoc México D.f. 
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ACU·C EC EN/44/ENE/20 18 

1.2 La ele:cción de las candidaturas a dipu ta das y diputados por el princi~io 
de mayorí:a relativa y representación proporcional por el método de ons ·o 

1 

Estatal Elettivo se llevarán a cabo el día 1 O de marzo del año 201 8. 

1 .3 La el8;'cción de las candidaturas a presidencias municipales, síndic 
regidores por el método de Consejo Estatal Electivo se llevarán a cabo el 
10 de marzo de 2018. 

1 

~ IV. DEl R~GISTRO 
1 

; 

La o el aspirante a Go_bernador del estado se registrará de manera individual. 
1 

1 
1 

Las y los aspirantes a diputados por el principio de mayoría relativa y de 
represent<iJción proporcional se registrarán por fórmulas de propietario y 
suplente. ; 

1 

Las y los dJspirantes a presidentes municipales, síndicos y síndicas así como 
regidores y regidoras se registrarán por fórmulas de propietario y suplente, en 
planillas d~ uno a la totalidad de los cargos G elegir por municipio . 

1 

El registro ~e realizará ante la delegación de la Comisión Electoral del Comité 
Ejecutivo Nacional, en las oficinas que para tal efecto se tienen en, 5 a. 

Avenid~ Sur Oriente Numero 1377 Colonia Terán, Cód igo 
Postal 29059, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas , dentro del horario 
compren~ ido de las 10:00 a las 18:00 horas, salvo el último día de registro 

. que será ~asta las 24:00 horas. 

La delegación de la Comisión electoral del Comité Ejecutivo Nacional, al ~ 
momento !de recibir la solicitud orientará a l solic itante sobre el cumplimiento 
de los reqvisitos, haciendo los requerimientos que sean necesarios, mismo que 
deberá cubrir en un plazo no mayor a 48 horas posteriores al vencimiento del 

1 

periodo ae registro . En caso de inc umplimiento se resolverá con la 
dO<;kfmentación con que se c uente o se tendrá por no presentada la solicitud 
r -spectivd . 

r 
t . 

El registro be aspirantes se realizará en las siguientes fechas. 
1 

1 
Para los aspirantes para gobernador o gobernadora, a partir del 08 hasta el 
día 12 de j,enero de 2018. 

f 

Para los dspirantes a candidatos a diputados locales por los principios de 
1 

mayoría r$1ativa y representación proporcional, a partir del 8 hasta el día 12 
de enero fde 201 8. 

' 1 

- Para los dspirantes a presidentes municipales, síndicos y sindicas así como 
regidores~ regidoras, a partir del 8 hasta el día 12 de enero de 2018. 

' 

Se tendrá~ los días 13'y 14 de enero de 2018 para subsanaciones de registro. 
1 

1 
1 
1 j ______ ...,..lllii:O:.. 
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1 

En todos l0s casos anteriores el registro se realizará en un horario de las 11 :00 a 
las 18:00 hprqs, salvo el último día que será en un horario de las l l :00 a la\ 24:00 
horas. 1 \ 

El registro:de los aspirantes podrá ser cancelado por los motivos sig ·e 
1 

Cuando di propietario registrado se le cancele o suspenda la 
su rnernb~esía o renuncie al partido; 
Por violación grave a las normas de campaña; 
e) Por inh~bilitación, muerte o renuncia del propietario; y, 
d) Por resqlución del órgano jurisdiccional. 

1 
En caso de que a quien ocupe la suplencia se le suspenda la vigencia de su 
rnernbresí~, renuncie al partido, se encuentre inhabilitado, muera o renuncie 
a la precandidatura, el propietario de la formula podrá nombrar a quien lo 
sustituya. j • .-

' i 
VI. DE LAS ELECCIONES 

J 

1 

Los métodos de elección son aquellos que previene el artículo 275 del Estatuto 
del Partid<b de la Revolución Democrática corno a coñtinuación se transcribe: 

. -
' ¡ 
1 
l 

1' 
t 

____ ¡ 

1 
Ourango No. 338 Col. RJm.,, 

"Artículo 275. Las y los candidatos para 
elecciones constitucionales de gubernaturas, 
senadurías, diputaciones locales y federales por 
el principio de mayoría relativa, presidencias 
municipales, sindicaturas y regidurías por el 
princ1p1o de mayoría relativa, se elegirán 
mediante el método de votación universal, libre, 
directa y secreta como el inciso a) y b) lo 
menciona. 

Los métodos de selección a realizarse podrán ser 
los siguientes: 

a) Por votación universal, directa y secreta de los 
afiliados del ámbito correspondiente; 
b) Por votación de los Consejeros respectivos de 
la instancia correspondiente; y 

Para el caso que el método de selección sea el 
establecido en los incisos a),b) el Consejo 
respectivo estará obligado a definir al menos el 
cincuenta por ciento de las candidaturas en 
cada proceso electoral para que éstas sean 
electas mediante e l método de votación 
universal, libre, directa y secreta a los afiliados 
c uestión que deberá ser establecida en la 
convocatoria respectiva, determinando con 
claridad qué candidaturas se deberán de elegir 
por dicho método." 

C.P. 06700 Delegación <fauhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 31 5004-2251 
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Para los Djstritos locales los métodos de elección serán por la vía de 
votación universal, directa y sec reta para el 50% de los Distritos; y para 
el restante 50% serán por el método de votación de los Consejeros 

' 
respectiv~s del ámbito correspondiente. Por lo que se distribuirán de 
la siguiente manera: 

CABECERA 

Tuxtla Gutiérrez 1 Tuxtla Gutiérrez 
5 San Cristóbal 
14 Cinta la 

Comitán de 1 1 Bochil 

12 Pichucalco 
13 Tuxtla Gutiérrez 

Frontera Comala 8 Si m ove! 
Villaflores 17 Motozintla 

Huixtla 19 Ta achula 
M a 20 

21 
Cacahoatan 23 

Para las Ptesidencias Municipales, Síndicos y Regidores los métodos 
de elecci0n serán por la vía de votación universal, directa y secreta 
para el 5q% de los Municipios; y para el restante 50% serán por el 
método de votación de los Consejeros respectivos del ámbito 
correspondiente. Por lo que se distribuirán de la siguiente manera: 

1 
1 

A ca A cala 
Amatán 

Alta mira no 3 Amatenango de la 
Frontera 

4¡ 4 Ángel Albino Corzo 
1 

o 5 Arria a 
6 Bella Vista 

7: 7 Bochil 
8: á 8 

Chamula 9 
10 10 

1 Comitan de 1 l Chenalhó 1 l 
Domín j uez 

12 Chía a de Corzo 12 La Concordia 

1 
Ourango No. 338 Col. R~ma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauht~moc México D.F. 
Tels. 5004·22 315004·225 1 
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16 Francisco León 
Frontera Hidal o 

18 La Grandeza 
1 Huixtla 

lxta a 
Juarez 

Larrainzar 
La Libertad 

26 Metopa de 
Domín uez 

Mitontic 
Nicolás Ruíz 
O cote e 
Ostuacán 

Osumacinta 
Oxchuc 

El Porvenir 

34 
Pueblo Nuevo 
Solistahuacán . 

3 San Fernando 
3 San Juan Cancuc 
3 Sita la 
38 

1 

4~ Sunuapa 

4 

a 
La Trinitaria 
Tumbala 

49 Tzimol 
Unión Juárez 

Venustiano Carranza 
Ya Ión 
Aldama 

Dul'ango No. 338 Col. RÓma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México D.F. 
Tcls. 5004·22 31 5004-2251 
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14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 ~ 

24 
25 

26 

27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 

34 

35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 

43 

44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 

Comisión Electoral 

ACU-CECEN/44/ENE12018 

Chico muse lo 
Escuintla 

Frontera Comala a 
Huehuetán 
Huitiu n 
Huixtán 

La lnde endencia 
lxhuatan 
J las 

Jitotol 

Mapastepe~~ 

Las M aritos 
Maza de Madero 

Mazatán 
Motozintla 
Ocosin o 

Ocozocuautla 
Polen ue 

Pantelhó 

Pan e e 
Pichucalco 

Pi 

Las Rosas 
Sabanilla 

Salto de u a 
San Cristóbal de las 

Casas 
San Lucas 

- Silte ec 
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54 Tuxtla Gutiérrez 

55 Tuzantan . 
56 

Guerrero 
56 Villa Comatitlán 

57 San Andrés Durazno! 57 Villa corzo 
Santia o el Pinar 58 Villa flores 

ta 59 Zinacantán 
60 Maravilla T ene 

Rincón Chamula San 
61 Mezcalapa 

Pedro 
án Luis A. Vida! 62 

Para las Presidencias ·Municipales, Síndicos y Regidores los métodos 
de elección serán por la vía de votación universal, directa y secreta 

1 

para el 5(¡)% de los Municipios; y para el restante 50% serán por el 
método de votación de los Consejeros respectivos del ámbito 
correspon~iente. Por lo que se distribuirán de la siguiente manera: 

t 

l.-DE LAS !FECHAS DE ELECCIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA . 
.. 
1 

1.1. La ~lecció"n universal, libre, directa y secreta para elegir a las y los 
canlcJidatos a diputados de mayoría relativa, Presidente Municipal, 

~ 

Síndicos y Regidores se celebrará el 11 de febrero de 2018. 
1.2. En la~ elección universal, libre, directa y secreta, podrán vórar las y los 

milita ~tes y simpatizantes del Partido de la Revolución Democrática, del 
Estado de Chiapas que cuenten con credencial de elector con fotografía 
expe~idp por el Instituto Nacional Electoral y /o Instituto Federal Electoral 
y apqrezcan en la lista nominal y padrón vigente. 

1 

1.3. Para \O ubicación y seccionamiento de las casillas, el Órgano Electoral, 
recibirá propuestas de los órganos del partido y de los representantes de 
los pr~candidatos registrados, pero será el Órgano Electoral quien decida 
la upicación definitiva, cuidando en todo momento que el 
secci~namiento y ubicación cumplan con los criterios de equidad, 
cerccfnía, facilidad de acceso y donde histórica y comúnmente se h n 
instalódo. 

f 
1.4. Para el caso de la elección de candidatos, el número de casillas por 

muni¿ipio se determinará tomando como base los votos obtenidos por el 
partido en la última elección constitucional y la votación to tal de la última 
elecdón interna. -

1 
í 

1 .5. El día de la jornada electoral, deberán votar las y los electores 
' 

exclu~ivamen te en la casilla que corresponda a l ámbito territorial de la 
secci<Dn electoral de su domicilio. 

O u rango No. 338 Col. RQma, 
C.P. 06700 Delegac;ón 4auhtémoc Méldco D.F. 
Tels. 5004·22 315004-2251 
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Tratándose ae los representantes de candidatos ante las casillas, lo 
1 

podrán hacer de acuerdo al ámbito territorial de la elección . 
1 
1 -

En capa una de las casillas a instalarse, se contará con 750 boletas, 
cada! una de las elecciones. 

; 
1 

Se es~arGI por lo dispuesto en los Artículos 100, 104, 105, 106, 107,109, 11 O, 
111, 1112, 113, 114, 115, 116 y 117 del Reglamento General de Elecciones y 
Consultas del Partido de la Revolución Democrática. 

1 

2.- MÉTODO DE ELECCIÓN EN CONSEJOS. 
i. 
! 

2.1 La elección de la candidatura a Gobernador del estado se llevará a cabo 
en CEmse]o Estatal Electivo, salvo que se trate de una de las candidaturas 
reservada~ por el Consejo Estatal, candidatura que se presentará bajo 
dictamen ;de la Comisión Especial de Procesos Internos, en el que deberán 
presentar (';1 análisis y valoración política de los perfiles de los aspirantes en los 
que tome !en consideración las mejores condiciones respecto a la preferencia 
del eledorado, presencia territorial, arraigo geográfico en la localidad, 
identificadión con la línea política del Partido. ..... 

1 
1 

2.2 La ele~ción de las candidaturas a diputadas y diputados por el principio 
de mayorb relativa se realizará a través de Consejo Estatal Electivo, salvo las 

- reservada~ por el Consejo Estatal, que se presentarán bajo dictamen de la 
Comisión ~e Candidaturas de Procesos Internos, en el que deberán presentar 
el análisis y valoración política de los perfiles de los aspirantes en los que tome 
en consiqeración las mejores condiciones respecto a la preferencia del 
electorado, presencia territorial, arraigo geográfico en la localidad, 
identificadión con la línea política del Partido. 

~ 
: 
' 

2.3 La ele~ción de candidatas y candidatos a diputadas y diputados por el 
principio <de representación proporcional se llevará a cabo en Consejo 

1 

Estatal Electivo de conformidad con lo establecido en el artículo 59 del 
Reglamerito General de Elecciones y Consuljas, La elección de candidaturas 
a cargos ~e elección popular por el Principio de Representación Proporcional 
se realizara mecliante el método de votación secre ta de los Consejeros 

' presentes !en urnas, conforme al siguiente procedimiento: 
¡ 

a) Serdn organizadas por la Comisión Nacional Electoral. 
) Se contará con un número de boletas igual al de Consejerías; 

1 

e) El re~gistro de los Consejeros estará a cargo de la Comisión Electoral 
d) Los electores serán agrupados ( 
e) Las Yotaciones se realizarán por voto directo y secreto en urnas. 
f) No se permitirá el voto de Consejeros en ausencia; 
g) Unal vez terminada la votación, se realizarán el escrutinio y cómputo 

frente al pleno, el responsable del órgano electoral, leerá los resultados 
finaies de la votación, observándose en todo caso la aplicación de la 
pariClad de género y las acciones afirmativas. 

¡' 
1 
~ 

' - ~------"""""'= 
Dutango No. 338 Col. RJma, 
C.P. 06700 Delegación Guauhtémoc México D.F. 
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2.4 La el~cción de las candidaturas a Presidente(~Í Municipal, Síndico(a), 
Regidoras¡ y Regidores por el principio de mayoría relativa se realizará a través 
de Consej·o Estatal Ele-ctivo mediante la presentación de planillas conform a 
lo dispuesio en el artículo 25 del Código Electoral para el estado de Chiap s, 
salvo las r~servadas por el Consejo EstataL candidaturas que se present r' 
bajo dictqmen de la Comisión de Candidaturas de Procesos lnter~ s, e 
que deberán presentar el análisis y valoración política de los perfiles e 
aspirantes¡ en los que tome en consideración las mejores condiciones resp ~ 
a la preferencia del electorado, presencia territorial, arraigo geográfico en 1 
localidad,i identificación con la línea política del Partido. 

! .., 
1 

2.5 Para 1:0 elección de candidaturas de Presidente (a) Municipal por el 
método de Plebiscito por Usos y Costumbres. Los municipios que habrán de 
celebrar :este método de elección son: Pueblo Nuevo Solistahuacan, 
Pantelhó, Huixtán y Tapalapa . Asistirán a la Asamblea por usos y costumbres, 
adultos mayores de edad, los cuales llevaran consigo su credencial de elector 

1 

emitida por el Instituto Nacional Electoral, perteneciente al municipio donde 
· se lleve a :cabo el plebiscito. 

1 -
! 

2.6 La ele:cción de todas las candidaturas externas (diputados de mayoría 
relativa) s~rá, por mayoría calificada (dos terceras partes de los consejeros 
presentes):, en el Consejo Estatal Elec tivo. 

; 
1 

2.7 La Comisión de Candidaturas de Procesos Internos, estará formada por los 
integrant~s del Comité Ejecutivo Estatal y se encargara de realizar el estudio, 
valoración y análisis de los perfiles de los aspirantes y presentará los 
dictámen~s al pleno del Consejo Estatal Electivo para su aprobación por 
mayoría c:alificada. 
Cada co0sejero podrá votar en cada elección sólo por un candidato o 
fórmula. : 

2.8 Todas! las elecciones se llevarán a cabo bajo los procedimientos
estableciqos en el Reglamento General de Elecciones y Consultas. 

1 

1 

1 

_ 1 O. - Que en fecha 05 de enero de 2018, esta Comisión Electoral emitió el 
1 ~ 

" ACUERD0 ACU-CECEN/40/ ENE/ 2018, DE LA COMISION ELECTORAL MEDIANTE 
~ 

E CUAL SE PUBLICA Y AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO DE ASPIRANTES A 
i , 

PREC ANDipATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR DE 

GOBERNAPOR, DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 

REPRESENTi,ACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y 

REGIDORES DEL ESTADO DE CHIAPAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 20 

2018." !' 
1 

1 
¡ 
' 

11.- Que¡ en fecha 05 de enero de 2018, esta Comisión Electoral emitió 
"ACU-CECEN/ 41/ENE/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL M EDIANTE El CUAL SE 
PUBLICAN t Y AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO DE ASPIRANTES A 
PRECANDIDATAS Y PREC AN DIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE 

1 , 

GOBERNADOR, DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE 
REPRESENT:ACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y 

1 

--------~ --~~-----
Durango No. 338 Col. R~ma, 

· C.P. 06700 Delegación c!uauhtómoc Mé <ico D.F. 
Tels. 5004-22 31 5004-2~51 
http://www.cnelectoral.mx -
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Por lo ant4riormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de 
la Revoluqión Democrática emite el siguiente : 

1 
1 

PRIMERO.-!. 

ACUERDO 

-POR LO EXPUESTO Y FUNDADO EN LOS CONSIDERANDOS 13 Y 14 
DEL PRESENTE ACUERDO, SE TIENE POR DESIGNADOS A LOS -DELEGADOS NACIONALES ENCARGADOS DE COADYUVAR EN EL 
REGISTRO DE LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS O 
PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
A LOS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS, POR LOS 
PRINCIPIOS DE MAYO RÍA RELATIVA Y.. DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y 
REGIDORES PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA DE 
CANDIDATOS DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2017-20 18, EN EL ESTADO DE CHIAPAS 
QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

t DELEGADOS DE LA COMISION ELECTORAL 
JORGE ALBERTO CASAS PÉREZ ENCARGADO DE FOLIOS 

ODIN ALEJANDRO GODÍNEZ ARAUJO -----------·-----------------------

--------------------------------------
MAURICIO RICARDO MUNGUIA MARTINEZ -

dENOBIO CRUZ MARTINEZ - ---------------------------------
FRANCISCO JAVIER REYES RODRÍGUEZ ------------------------------------------------------

j 

SEGUNDO.- POR LO EXPUESTO Y FUNDADO EN LOS CONSIDERANDOS 13, 14, Y 
15 DEL PRESENTE ACUERDO, SE TIENEN POR DESIGNADOS A LOS 
DELEGADOS ESTATALES ELECTORALES A FIN DE REALIZAR TODOS 
lOS ACTOS TENDIENTES PARA EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES A 
PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADOS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA 
Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESIDENTES 
MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES PARA EL PROCESO DE 

L_ SELECCIÓN INTERNA DE CANDIDATOS DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO, 
! PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-20 18, EN EL ESTADO DE 

CHIAPAS, SIENDO LOS SIGUIENTES: 

í 
¡ DELEGA CIÓN ELECTORAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
1 DEMOCRÁTICA DE CHIAPAS 

¡ - DORIAN ARMANDO VILLA TORO FLORES 
' SALATH IEL RODRÍGUEZ VARGAS : 

IVÁN DANIEL TOLEDO LAPARRA 
' PATRICIA IBETH MENDOZA DE JESÚS 1 

' 
MARIO ALBERTO VALENCIA SARAOZ 

TERCERO: ~ SE INSTRUYEN A LA DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL, ASÍ 
COMO DELEGACIÓN ELECTORAL DEL PARTIDO DE LA 

Durango No. 338 Col. Róma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 31 5004-2751 
http://www.cnelectoral.mx 
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' 
i 

REGIDORES DEL ESTADO DE CHIAPAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-
2018". 

! 

1 

12.- Que ~n fecha 05 de enero de 2018 ingresó por oficialía de partes de este 
órgano el~ctoral, ofic~o remitido por el Comité Ejecutivo Estatal del Partido de 
la Revolu~ión Democrática en Chiapas donde designan a los delegados 

1 

estatales <;ie esa entidad. 
! 
i 

13.- Que GJe los artículos 5, 13 inciso a), 14 incisos a), b) y e) y 15 inciso a) del 
Reglamen'to de Elecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades de 

1 
este órgarw electoral para organizar los procesos electorales internos. 

l 
l 
1 -

14. - Que ! a efecto de coadyuvar en el registro de los aspirantes a 
precandidatos a precandidatas del Partido de la Revolución Democrática a 
los cargos1 de Gobernador, Diputados por los principios de Mayoría Relativa y 

r 
de Representación Proporcional, Presidente Municipal, Síndico 'i Regidores 
para el prbceso de selección interna de candidatos de este instituto político, 

L 

para el proceso electoral local 2017-2018, en el estado de Chiapas se 
1 

nombran ;a los integrantes de la Delegación Nacional de esta Comisión 
Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, quedando de la siguiente manera: 

DELEGADOS DE LA COMISION ELECTORAL 
JO~GE ALBERTO CASAS PÉREZ ENCARGADO DE FOLIOS 

ODIN ALEJANDRO GODÍN EZ ARAUJO --------------------------------------------
1 

MAURICIQ RICARDO MUNGUIA MARTINEZ 
! 

. ENOBIO CRUZ MARTINEZ 
FRANCISCO JAVIER REYES RODRÍGUEZ 

1 
1 
l 

15.- Que :a efecto de coadyuvar con la Delegación Nacional de esta 
' . 

Comisbn Electoral nombrada en el presente acuerdo en el numeral 14, se 
1 

integra para el registro de los precandidatos o precandidatas del Partide 
de la fevolución Democrática a los cargos de Gobernador, Diputados 
locale~ por el Principio de Mayoría Relativa y Representación Proporcional; 
Presidéntes Municipales, Síndicos y Regidores del Partido de la Revolución 

1 

DemoCrática para el proceso electoral local 201J-2018, en el estado de 
f 

Chiap?s, a los ciudadanos que integraran la Delegac ión Estatal de esta 
Comisl:ón Electoral, quedando de la siguiente manera: 

! 
1 

t DELEGACION ELECTORAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
¡ DEMOCRÁTICA DE CHIAPAS 
r DORIAN ARMANDO VILLA TORO FLORES 
i SALATHIEL RODRÍGUEZ VARGAS ' 
1 IVÁN DANIEL TOLEDO LAPARRA 1 
1 
1· PATRICIA IBETH MENDOZA DE JESÚS 
' MARIO ALBERTO VALENCIA SARAOZ 

l -----1-------..:::; 1: 
Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación ~~auhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 31 5004-2251 
http://www.cnelectora\.mx 
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REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE CHIAPAS, PARA QUE REALICEN 
LAS ACCIONES RELATIVAS A SUS FUNCIONES. 

CUARTO: LA DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL OBSERVARÁ LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS EN EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y 
CONSULTAS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS ELECTIVOS INTERN EL 

' 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ASIMISMO TE 
LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

1 -

a) Coadyuvar en el registro de los aspirantes a precandidatos 
o precandidatas del Partido de la Revolución 
Democrática a los cargos de Gobernador o Gobernadora, 
Diputados y Diputadas. por los principios de Mayoría 
Relativa y de Representación Proporcional, Presidentes y 
Presidentas Municipales, Síndicos y Sindicas, Regidores y 
Regidoras. para el proceso de selección interna de 
candidatos de este instituto político, en el Estado de 
Aguascalientes, para el proceso, a realizarse; 

1 

~ 
' 
í 
! 

' !. . 

1 

i 

b) Recibir las solicitudes de registro de aspirantes a 
precandidatos a los cargos señalados en el instrumento 
convocante. 

e) Orientar a los solicitantes sobre el cumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad y las documentales que así lo 
acrediten. 

d) Realizar los requerimientos necesarios para aclaraciones y 
subsanaciones dentro del plazo. legal previsto en la 
convocatoria . 

e) Resguardar los expedientes de registro de aspirantes a 
precandidatos. 

f) En coordinación con la dirección de Operación, la 
Delegación entregará la documentación referente a l 
registro ante la Secretaría Técnica de este rp 
colegiado, que consistirá en: 

!.Libro único de registro de aspirantes a precandid 
!!.Expedientes de registros de aspirantes a precandi 
III.Coadyuvar en la capacitación de las delegac·on s 

estatales para la debida integrac ión de los expedientes. 

g) En coordinación con la Dirección Jurídica, la Delegación 
elaborará las actas circunstanc ias que tengan referencia 
al desarrollo de sus funciones durante el período d e registro 

1 
1 

------~ir-------------===~------=--=====--==========--------
Durango No. 338 Col. Rqma, 

C.P. 06700 Delegación Cu•uhtémoc México D.F. 
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y en su caso la Secretaría Técnica turnara inmediatament~ 
los; 

!.Escritos interpuestos por los precandidatos y en su caso 
por sus representantes a lo largo del registro; 

Notifíques~. - Al Comité Ejecutivo Naciona l del Partido de la Revolución 
t l Democrática para los efectos legales a que haya lugar. 
1 

Notifíquese.- Al Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
1 

i 
¡, 

Notifíque~e. 
t 
l 
~ 
j 
~ 
1 
1 
! 

Notifíque~e.
t 
~ 
1 

1 

Publíque$e.
l 

! 
¡ 

L 

... 

Democrática para su cumplimiento. 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la 
R~volución Democrática, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática, para los e fectos legales a que haya 
lugar. 

En los estrados y en la página de internet de esta Comisión 
ElectoraL para surta los efectos legas y estatutarios. 

ad ,de México, a 05 de enero de 2018. 

EDGAR EMILI 

VILLAFAN 

INTEGRANTE 

ose 
IN GRANTE INTEGRANTE 

----~--·------------~ ; 
O u rango No. 338 Col. Roma, 
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